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DE LA PUBLICIDAD DEL REGISTRO.

F

	siass.ses-

á diferentes fincas 6 personas, se
comprenderán todos en una misma
certificacion, ä menos que el bite'
rosado pretenda que se le den de
ellos cert ificaciones separadas.

IFIIINUILO X.

„ iLas leyes y las d is posiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vitidia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para108 demás pueblos de la misma provincia.
(Ley sie 3 de Noviembre de 1837.)

iBUSCRICION PARTICULAR.1);

Un mes. en Córdoba. 12;rs. Id. fuera. 16.Tres id. 	 . . . . 	 33 	 . . . 	 • 45.Seis id. 	 . . 	 66 	 . 	 . .1 . 90.Un 	 . . . . . 132,i 	 . 	 180Se publica todos lor dias acepe los Domingos. u

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-tivo, por cuyo conducto se pasarán ä loeditores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 deOctubre de 1854.)

est

- Art. 229. Las cert,ficaciones de
asientos de clase determinada com-
Prenderán todos los d4,; ' 'la misma

todas las inscripciones de propiedad
eri ficadas en el periodo respecti

y todas las inscripciones y no
tas m arginales de derechos reales
' Puestos sobre los mismos bienesen a;
- 'acolo periodo, que Lo estén cancon4u410s.

Art. 226. Los libros del Re
tro no se pondrao de ruanitiest
l os que lo soliciten sino durante
tiempo que el Registrador no
necesite para el servicio de la o
cina.

Los interesados á quienes se d
niegue la exhibicion podrán recu
rir al delegado; y este, oyendo
Ilegistrador, acordará lo que co
responda. 	 t

•,Art. 227. Los particulares q
con sulten el Registro podrán sac
de él las notas que juzguen conv
nientes para su propio uso; per
sin copissr los asientos ni exigir d
la oficina auxilio de ninguna esp
cie mas que la ma nifestacion de lo

Art. 228. Las certificaciones d
asientos de todas clases relativas
bienes determinados conaprenderi

e_ 	 des de los interesados a los manda- 	 i

de la icy se hará á pe,ticion verbal 	 Art. 231. Ea las certificacio_
.

del interbsado en consultarlo, siern- 1 nes de que tratan los tres artículospre que indiQue claramente las fin- 	 a n teriores, y en lasque teng,,an porcas

es-

6 I

se literal d en relacion, se dará li 	 .
terarl.At. .t,4.

1.4 mandamien tos
, judiciales xdas solicitudes que ten-s ( ei e.hos cuyo estado pre- 1 objeto hacer constar que no existen 	 gan por objeto la exped 'don dtenda averiguar. 	 e cer-i asientos de especiedeterininada, só-

gis- . lo se hará mencion de las cancela-
° ä 	 das cuando el Juez 6 Tribunal 6

i

el I los interesados lo exigieren, y en
llos 	el case prevenido en el art. 292 de

ä_ 	 la ley.

l 	
Aro 232. Cuando las solicita -

Art. 225. La ma nifestacion del
Reg:istro que dispone el art. 280 1

r„ 	 mientas de los Jueces 6 Tribunales
al 	 no expresaren con bastante clari-
r_ 	 dad y pres ision la especie de cer-

tificacion que se exij .a., ó los bie_
ue 	 nes, personas 6 periodos á que esta
ar 	 ha de referirse, el Registrador de- 	 a
e_ 	 volverá las solicitudes con el de- 	 e
o creto marginal siguiente: «Dense 	 p
e más antecedentes;» Y los manda- 	 te

e_	 mientes con un oficio pidiendo di- 	 h
8 	 ellos antecedentes al Juez 6 Tri- 	 su

bunal.
e En igual forma procederá el ce
ä 	 Registrador siempre que tuviere pa
a 	 duda sobre los bienes 6 asientos a gu

que deba referirse la certificacion, 	 sobaunque los mand amientos 6 soli-
_ 	 citudes estén redactadas con la eta- 	 se

i, 	ridad debida, s Por cu alquier cir- 	 ¡no

	

cunstancia impsevista fuere de te- 	 ['jan
tuer error 6 confusion.

	

Los representantes del Estado, 	 gdiucni

	

I
cuando necesiten certific aciones, 	 asientos

i

acudirán al Juez 6 al Presiden te del 	 A

	

Tribunal del partido, Y este l ibrará 	 de q

• ,f ': fl ',!1 	 In 	
.que 

no estuvieren cancelados, con I, mandetniento para que el Regis-, expresion de no existir otros de 	 trador expida la certificacion, porigual cla se.

	

sobests- 	 la cual pereibirá sus honorarios delArt. 230. Las certificaciones de 	 Tesoro ptibi-ico,n 6 en su caso de los

	

inscripciones hipotecarias á cargo 	 comprAdores de bienes 6 derechos

	

de personas señaladas comprende- 	 del ,Estado.

	

rán tolas las constituidas y no can- 	 , i 	 Art. 233. Cuando en la soli-

i

s,

celadas sobre todos los bienes c uya'4.citud 6 mandamiento no se es.pre-

vor de las mismas 	

!

	

propiedad estuviese escrita á fa- 	 sare si la certificacion ha de dar-

que corresponda para ei despachoArt.236. 'Cuando alguno de los 	 de los negocios relativos al Matri,sientos qne deba comprender la 	 monje y Registro civil, encomenda-ertificacion estuviere rectificado 	 dos á la Direccion.or otro, se inscribirán ambos 	 Art. 241. El director depende-ralinente; pero no se cobrarán 	 rá inmediatamente del Ministro deo norarios más que por el asiento 	 Gracia y Justicia: someterá del mis-bsistente. 	 wo modo á su resolucion todos losArt. 237. Las solieit lides y l as 	 asantos que se deban decidir con surti ficaciones se escribirán en el 	 acuerdo, y dictará por sí las reso-pel del sello co rrespondiente, se- 	 luciones que no exijan esta circuns-nrelalas npi raetseerriia.pciones que rijan 	 tancia.
Art. 242. Los Presidentes de

Aexrtten2d3e8rá.n

	

Las certificaciones 	 las Audiencias se en tenderán direc-

	

ari tglo á los 	 taznente con la Direecion, y oum-del°8 res P ect ivo3 que acorn 	 pliran las órdenes que de la misma

	

este reg,larnent o, ros las coe- 	 reciban..eii todo lo , relativo á los ser -ones que fueren necesarios se . - 	 vicios encomendados ä la misma.

los 

la calidad y circtinstaneias2 	 Art. 2i3. Además do las atri--• 	 que deban comprender. 	 buciones conferidas al Director porrt. 239. -Auoque /os asientos 	 el articulo 267 de la ley, le corres-ue deba certificarse se refieran 	 ponderä:

t
1
f
d

titi caciones, luego que estas se ex
tiendan ä continuacion, se devol-
verán a los Jueces 6 Tribunales, 6
á los interesados en su caso.

Art. 235, Siempre que deba
comprenders een l as cer tificaciooes 	 y dos cuartos, con el de 3.000 taalgun asiento ie presentacion, por 	 bien cada uno.
'aliarse pendiente de iascripcion el 	 Los empleados subalternos qitulo que se refiera, se copiará 	 sean necesarios.iteralmente, cualquiera que sea la 	 Esta planta de empleados se en-
arma en que se extienda el resto 	 tiende sin perjuicio del aumentoe la misma certificacion

DE LA DIRECCION GENERAL.

Art. 240. La Direccion se com-
pondrá de: un Director, con el'
sodio de 12.500 pesetas anuales;
un Subdirector, con el de 10.000;
un Oficial primero, con el de 7.500!'
un oficial tercero, con el de 6.500.

Seis auxiliares: uno primero, con
el sueldo de 6.000 pesetas anuales;
uno segundo, con el de 5.000; do-
terceros, con el de 4.000 cada unos

ue
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Art. 254. Todo lo relativo á los 	 reccion general, teniendo en cuen-

ejercicios da oposicion y á la cons- 	 ta todos los datos y antecedentes

titueion del Tribunal para la mis - 	 relativos al mejor desempeño del

ma será objeto de un reglamento cargo de cada Registrador, y 
á los

especial. 	 I' e 	
méritos especiales contraidos en di-

Art. 255. Los negocios de la cho servicio, formara una terna de

Direccion se distribuirán en Sec- 	 los aspirantes que considere mas

ciones ó Negociados, y cada uno 	 dignos, elevándola al Ministro de

de estos estará á cargo . del Sub- 1Ciracia yshsticia para que acuerde

director 6 de un Oficial, asistido de 	 nombramiento que estime justo.

los Auxiliares correspondientes. 	
4.* Las oposiciones para el in-

Art. 256. Los empleados de la 	
greso en la carrera, que segun la

Direccion podrán ser destinados in- 	
regla tercera del referidó art. 303

istintamente al despacho de cual- 	 deben celebrarse para cubrir las

quiera de los ramos dependientes 	
vacantes que ocurran por trasla-

de la misma 	
cion de los Registradores, efectua-

Art. 257. Por ausencia, enfer- 	 da conforme á las reglas primera y

medad ú otra justa causa de im-

posibilidad del Director, hará sus
veces el Subdirector.

Art. 258. En con formidad eon
lo dispuesto en el párrafo tercero
del art. 266 de la ley, no podrá
separarse al Subdirector ni á
Oficiales y Auxiliares Sino en el
modo y forma que aquel prescribe.

Art. 259. Un reglamento inte
rior determinará la distribucio n en

Secciones 6 Negociados de la Di-
rección, los deberes de los emplea-
dos de la misma, y tuanto sea ne-

cesario para el pronto y acertado 	
que será el Secretario delTribunal.

despacho de los asuntos relativos 	
Los individuos del Tribunal se-

ä los ramos de la competencia de

aquella.

Art 262 Luego"„. que vaque al -
gun Registro practicará el Presi-

dente de la Audiencia ó su delega.
do una visita extraordinaria en el
haciendo constar en el acta de la

(misma:
1. 0 Los inventarios de los libros

y legajos que se hallarenas_,
2.° El número á que respecti-

vamente hubieren llegado los aeiene
tos de capa libro.

3 •0 Cualquiera falta de formali-

ded que en los mismos se note.
Art. 263. La visita prevenida

en el artículo anterior se practica-
ra con citacion del Registrador si
existiere, 6 en otro caso, de sus he_
rederos 6 personas que los repre_
senten.
. Art. 264. Practicada la visita

de que trata el art. 262, nombrara
el Presidente de la Audiencia un
Registrador interino, si no le hu-
biese nombrado anteriormente, y
dará parte de todo la Direccion
general dei ramo para la provision
definitiva de la vacante,

Los nombramientos de Registra-
dores interinos se harán, si fuere po-
sible, en personas que tengan las
condiciones de idoneidad expresa-
das en el art. 298 de la ley.

Art. 265. Instruido el oportuno
expediente en la Direcciongen eral,
se anunciara la vacante, expresán-
dose en los anuncios la cantidad que
como fianza tuviere señalado el Re-
gistro.

En dicho expediente se hará,
constar lo que hubiesen importado
los honorarios del Registrador en
los ti es últimos años, segun los da-
tos que existieron sobre ello en la
misma Direocion, de cuyo importe
se dará, conocimiento los aspiran-
tes que lo soliciten.

Art. 266. Los Registradores quo

1 ,° Proponer al Ministro de Gra-

cia y Justicia todas las reformas y
alteraciones que sean necesarias en
la organizacion de la Direccion, y el
nombramiento y separacion, con-
forme ála ley y d este reglamento,
de los empleados de aquella." cuyo

sueldo sea mayor de 1.500 pesetas.

2.° Nombrar por si los em-
pleados subalternos cuyo sueldo no
exceda de 1,500 pesetas.

3.* Comunicar las reales Órde-
nes que dicte el Ministro relativas
al servicio encomendad o á la Di-

reccion
8.° Dictar, conforme las leyes

y reglamentos, todas las disposi-

ciones y medidas que estime con-
ducentes respecto de los asuntos
de su competencia.

Art. 244. El Director será Je-
fe superior de Adrninistracion ci-
vil, con iguales honores y prero-

gativas que el Subsecretario LIL1

Ministerio de Gracia y Justicia.
Art. 245. El Subdirector y los

Oficiales serán Jefes de Adminis-
tracion vivil, y gozarán de igua-

les honores y prerogati vas que los

funeenarios del mismo sueldo en
la Secretaria del Ministerio de Gra-
cia y Justicia.

Art. 246. Los Auxiliares ten-
drán iguales honores y preroga-

tivas que los empleados del mis-
mo sueldo en la Secretaria de di-
cho Ministerio.

Art. 247. El Director, el Sub

director y los Oficiales serán nom-
brados por real decreto, acordado
el del primero en Consejo de Mi-

nistros.
Art. 248. Los Auxiliares serán

nombrados por real árden. Los em-
pleados subalternos por el Director.

Art. 249. Las plazas de Subdi-
rector, Oficiales y Auxiliares, en
las vacantes que ocurran, se pre-
verán necesariamente por ascenso
riguroso, con arreglo á lo prescri-
to en el art. 266 de la ley y segun
el escalafon previamente estable-

cido.
Art. 250. Cuando para cubrir

alguna vacante hubiere dos 6 mas
funcionarios de sueldo y categoría

iguales en el grado inmediatamen-
te inferior, sera preferido el pri-
mero en el escalafon.

Art. 251. La última ó últimas
plazas de Auxiliares en las vacan-
tes que resulten se proveerán por
oposicion.

Art. 252. Será indispensable el
titulo de Letrado para tomar parte
en los ejercicios de la oposicion á
que se refiere el artículo anterior.

Art. 253. No serán admitidos
oposicion los aspirantes en quienes
ocurra alguna circiinstancia rela-
tiva á. su moralidad 6 antecedentes
que les haga desmerecer en el con-
ee pto público.

segunda de aquel, 6 por no haber-
se presentado aspirantes de la cla-
se de Registradores en los Tturnos
correspondientes á los mismos, se
verificarán con sujecion á las priis-

cripciones siguientes: 	 - 	 -

Las oposiciones tendrán lugar
en Madrid ante un Tribunal com-
puesto del Director general del ra-
mo 6 de quien haga sus veces, que
será el Presidente; un Catedrático
de la Facultad de Derecho, un Re-
gistrador de la propiedad, un Le-
trado y un Oficial de la Direccion,

rán nombradas por el Ministro de
Gracia y Justicia para cada una de
las oposiciones que se celebren.

Los ejercicios teóricos y prácti-

cos á que deberán sujetarse los opo-
sitores se determinaran por una dis-
posicion especial y serán públicos.

Corresponderá al Tribunal se-

Del nombramiento, Jianza y susti- 	 fialar el número y clase de notas

tucion de los Registrador es. 	 que merezcan los opositores apro-
bados; pero no se dará, la de sobre-

. Art. 260. Los Registros se saliente mas que al opositor que en
dividirán en las clases que un de- todos y cada uno de los actos la hu-
creto especial determinará, oido el biere obtenido.
Consejo de Estado. Mientras no se
publique regirá la actual clasifi-

cacion .
Art. 261. La provision de los

Registros se efectuara con sujecion
al art. 303 de la ley en las vacan-
tesque ocurran desde el dia en que
esta empiece á regir, acomodándose

las siguientes reglas:
1.' La provision de los Regis-

tros se hará, por traslacion de los

Registradores 6 por oposicion.

2.' Cuando la pro vision se efec-
túe del primer modo, confornse la 	 puesta.

rep resen- 	
anuncios de convocatoria.

se entenderá por mejor clase la que 	 tare 	 constituir la fianza y to-regla primera del citado art. 303, 	 El nombrado que no se

fuese mejor entre los Registrado- 	 mar posesion, prävius los requisitos

res aspirantes á la vacante, te- 	 legales, dentro de los plazos señ.a-

niendose en cuenta las clasificacio- 	 lados al efecto, se entenderá que

nes anteriores y el derecho reser- 	 rennncia, y perderá el derecho ad-

vado á los interesados en las mis- 	 quirido en la oposicion.

mas. Entre Registradores de me- 	
Para ser admitido á oposicion se_

jor clase y otros de la inferior, pe- 	 rá necesari o tener los requisitos que

ro mas antiguos, serán trasferidos 	
exige el art. 298 de la ley; acredi-

los primeros. 	
tar buena conducta moral, y ne ha_

3.' Para los efeetos de la regla 	
liarse en ninguno de los casos del

segunda del mismo art. 303, la Di- 	 art. 299 de aquella.

D12: 	 REGISTRADORES. 4,

SECCIOÑ PRIMERA.

TITULO XI.

El Tribunal, en el caso de la 	 aspiren 	 ser trasladados á las va-

regla tercera del art. 303, forma- 	 cantes de se turno, presentaran la so.*

rá las ternas correspondientes, ele- 1 licitud al Presidente de la Audien-

vändolas á la Direccion, con lada- 	 cia en cuyo distrito radicare el Re,

sificacio n de los sobresalientes k", gistro vacante por conducto del
Presidente de la Audiencia donde

aquel.
que se refiere la regla cuarta de

esté situado el que estuvieren sir-

y en su caso las propuestas, 	 i
La Direccion elevará las ternas, 11 viendo.

en VSn Los que aspiren 4, las vacanteg
ta de la clasificacion, al Ministro de que deban proveerse por oposicion

presentarán sus solicitudes dentro
del plazo y en la forma quo se ex-
presará en los correspondientes

Gracia y Justicia, quien nombrara
al que juzgue mas digno entre los
comprendidos en la terna 6 pro-

Art. 267. Los anuncios se pu-

blicarán en la Gaceta de Madrid 1
en el Boletin o liciál de la provincia
á que corresponda el Registro va-
cante.

Art. 268. El plazo para aspirar
los Registros vacantes sera el de

treieta dias naturales é improroga'

Lles, contados desde el siguiente
al de la publicacion de la convoca-

toria en la Gaceta, en la cual se

sertará despues de haberse anua'

ciado en el Boletin de la provincia,

Ministerio de Cultura 2024
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Ar. 269. Cuando sean varioslos
Registros que deban proveerse, se-•
ñalarä el aspirante los que solicite,

bien expresarä que desea Obtener
cualquiera de las vacantes.

El que aspire ä Registros deter-
minados sólo serä tenido en cuen-
ta para la provision de los que se-
ñale. 	 .ca.azan-, ii

En todo caso sólo podrän pedirse
las vacantes existentes al presen-
tarse la solicitud, pero no las que
ocurran con posterioridad.

-919 (pq tcl Se continuará.
oi!r0.911, 

ata Za," . 	 fi'e
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A) t'el 'w• l':891fliaig:
19i, ORDEN PUBLICO. j ¡I

la 	 ' -4!: 	 7 11.e
Los Alcaldes, empleados de Or-

den público y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de los indi-
viduos cuyas serias se espresan ä
continuac;ion, los cuales se les ins-
truye causa en el Juzgado de la
Rambla, y caso de ser habidos los
aemitirán ä disposicion de dicho
Juzgado con las seguridades con-
venientes.

Córdoba 5 de Diciembre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Sug,etos y sellas.

Antonio Ramirez Lojo (a) Ja-
bonero, (a) Galleguito, vecino de
P uente Genil, de estatura regular,
color trigueño, cara ancha, ojos
azules, cejas abultadas, pelo y bar-
ba cano, de edad como de cuarenta
años

Julian Leal Bonrrostro, de igual
vecindad, do estatura regular, pe-
le castaño, ojos azules, nariz bar-
ba y cara regular, color trigueño,
d e edad de 28 arios, y tuerto del
Ojo derecho.

Núm 1033.

Administracion de Utensilios de

Córdoba.

Nota de las compras verifica-
das por esta Administracion du-
rante el mes de la fecha, ä los su-
Retes , precios y cantidades que se
serialan.

Dia 28, ä D. Pedro Hidalgo,
3 00 litros de aceite de segunda ä 1
Peseta y 1 céntimos.

Dia 27, ä don Antonio Montero,
3000 kilógramos de carbon ä 6
céntimos.

Dia 15, ti don Patricio Hidalgo,

20000 kilógramos de paja de relle-
no á 5 céntimos.

Dia 23, ä don Manuel Moya, 10
kilógramos de hilo de lana, 7 pese-

altas y 3 céntimos.
Dia 23, don Manuel Moya, 5

kilógramos de hilo casero 8 pesetas
y 50 céntimos.

Dia 23, ä don Pedro Barrio-
nuevo 5 kilógramos de hilo bra-
mante ä 3 pesetas. 	 f.,

Córdoba treinta ìe Noviembre
de mil ochocientos setenta. -El
Administrador, Pedro_ Serrano.—
V.° B.-El Comisario- de Guerra
inspector, Cayetano Barriga.

IrMatT».11111111•113n1•11~I	

AYUNTAMIENTOS.

Núm.-1037. 7,

Alcaldia constitucional de Belmez.

fi

Don José Pablo Rivera, Alcalde
primero y Presidente del Ayun-
tamiento constitucional de esta
villa de Belméz. aeaa,
Hago saber: que debiendo pro-

cederse por la junta pericial de la
misma a las operaciones prelimi-
nares para la formacion del ami-
llaramiento de la riqueza pública,
que ha de servir de base al repar-
timiento de la contribucion territo •
rial para el año económico de mil
ochocientos setenta y uno al seten-
ta y dos, se hace indispensable que
los propietarios, colonos y ganade-
ros, sus administradores 6 apode-
rados presenten en la Secretaría de
este Ayuntamiento desde el pri-
mero de Diciembre al treinta y uno
del mismo, las relaciones que acre-
diten el meviiniento de la rique-
za, haciendo constar en ellas la fe-
cha de la ,inscripcion en el regis-
tro de la propiedad, si consistiese
en traslaciou de dominio y el pago
de los correspondientes derechos,
sin cuyo requisito no le serán ad-
mitidas en concordancia ä lo dis-
puesto en la circular de la Admi-
nistracion Económica de la pro-
vincia, su fecha primero de Marzo
de 1869, en la inteligencia que el
que no lo verifique por apatia 6
descuido pierde por ello el derecho
de reclamar de agravios en el caso
que involuntariamente pueda in-
currirse.

Belaiéz 30 de Noviembre (le
1870. - José P. E..ivera.—Josili Ro-
masan ta y Alba, Secretario,

Núm. 103S.

Alcaldia constitucional de la Victoria.

Don Domingo Maestre Perez, Al-
calde constitucional de esta vi-
lla de la Victoria.
Hago saber: que concluido en

borrador por la junta municipal
administrativa el repartimiento
vecinal, para cubrir parte del dé-
ficit del presopuesto municipal y
provincial del corriente año eco-
nómico de mil ochocientos setenta ä
mil ochocientos setenta y uno, se
halla 'espuesto al público en esta
Secretearía de Ayuntamiento por
término de ocho dias, para que to-
dos los contribuyentes puedan exa-
minar sus cuotas y producir la que-
ja ó reclarnacion que ä su derecho
convenga por cualqaiera equi-
vocacion que se les haya inferido
en la aplicacion del tanto por cien-
to, conque ha salido gravada la
riqueza sueldos y rentas.

Y para la debida publicidad se
anuncia el presente en la Victoria ä
veinte y ocho de Noviembre de mil
ochocientos setenta -Domingo Maes-
tre.—Bartolomé Aguilar, Secre-
tario.

Núm. 1038.

Alcaldia popular de Granjuela.

Don José Jurado y Fuentes, Alcal-
de popular de esta villa.
Hago saber: terminada la tra-

mitacion legal de las cueatas in u •
nicipales de Alcaldía y Deposita.
ría referentes al año económico de
1869á 1870, de conformidad con el
articulo 162 de la !ey de 21 de Oc -
tubre de 4868, Se halla de mani-
fiesto en espediente en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, por el tér-
mino de 15 dias, ä fin de que los
vecinos que quieran puedan ins-
peccionar los documentos que ä las
mismas Se refieren.

Dado en Granjuela ä 30 de No.
viernbre de 1870.---José Maria Ju-
rado. -- P. S. M., Antoni ) Camacho
y Sanchez.

Núm. 1040.

Alcaldia constitucional de Cuque.

El Ayuntamiento que tengo el
honor de presidir, en union de la
junta municipal de arbitrios pro-
vinciales y municipales, se haya
facultado para proceder ä la enaje-
nacion en pública subasta de varios
pedazos de terreno, sobrantes de
la via pública y con sus productos
atender ä las obras da utilidad que
sa están egecutando para la traida
de aguas potables ä esta poblacion.
Entre aquellos terrenos se han
deslindado, medido y justificado
los que se espresan ä continuacion:

Uita suerte de tres celemines y
tres cuartillos, sitio Llano de Egas
linde ä Levante y Sur con el cami-
no de la Cueva de la Arena, al Nor-
te el camino que tambien baja á

la espresada Cueva por la calle de
la Fuente, y ä Poniente con el ca-
mino de la Fuente de Luque, ha
sido justipreciada en noventa y
tres pesetas y setenta y cinco cén-
timos. 	 '93,75

Otra suerte en espresado
Llano de Egas, de cabida de diez
celemines y un cuartillo; linde á
Levante con el camino de la Cueva
de la Arena, ä Poniente con tierras
de D. José Marin y Lepez, Don
Agustin Ortiz y Vicente Salatna.n-
ca, al Norte el camino de la Cam-
piña, y al Sur con la Sierra por
bajo del Castillo, está valorada en
doscientas cincuenta y seis pesetas
y veinte y cinco céntimos. .256,25

Otra suerte en el Prado Largo,
con cabida de tina fanega, señala-
da con el número primero de las de
este trance; linde ä Levante, Nor-
te, y Poniente con el camino de
Quehigar, y al Sur con tierras de
Poria Rosalia Navajas, D. Juan
Vicente Calvo y otros, ha sido va-
lorada en novecientas sesenta pe-
setas. 	 960

Otra suerte en el espresado si-
tio Prado Largo, señalada con el
número dos, consta su cabida de
una fanega; y linda ä Levante con
la suerte tercera, que ä seguida se
describirá, al Norte el camino del
Quehigar, ä Poniente con la suer-
te primera, y al rair con tierras
de D. Vicente de Porras y otros, es-
tá justipreciada en igual suma de
novecientas sesenta pesetas. 960

Otra id. en el mismo sitio, Pra-
do Largo, de cabida de nueve ce-
lemines, señalada con el número
tres; linde ä Levante con tierras de
D. Pedro José li.oldan y camino
del Quehigar, ä Poniente la suer-
te número dos, anteriormente (les-
crita, al Sur con otras tierras de
D. Isidro Carrillo y otros, y al Nor-
te el espresado camino del Quehi-
gar, ha sido apreciada en seiscien-
tas setenta y cinco pesetas. 	 675

Otra suerte en el camino de
Priego, con cabida de dos celemi-
nes; linde ä Levante con tierra de
los herederos de D. Antonio Onti-
veros, Prebistero, .1 Poniente y
Sur el espresado camino, y al Nor-
te con tierras de I). Rafael Jirnenez
de la Torre, apreciada en setenta y
cinco pesetas. 	 75

Otra suerte al sitio Prado Fuen-
te de la Reina, con cabida de once
celemines y un cuartillo; linde ä
Levante con el camino de N'ijar,
ä Poniente tierras de don Agustin
Jimenez de la Torre, don Mariano
Salamanca y don Francisco Paula
Mellado, al Norte con el arroyo que
baja de la fuente de la Reina, y al
Sur con la colada del pilar de dicha
fuente, apreciada en ochocientas
veinte y cinco pesetas. 	 825

Otra suerte en el prado Fuente
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del Espino, con cabida de nueve
celemines y dos cuartillos; lin le ti

Levante y Norte con el camino de
Carcabuey, a. Poniente con el arro-
yo de aquel sitio, y al Sur con tier-
ras de don Antonio Roldan Marin,
está valorada en doscientas trein-
ta y siete pesetas y cincuenta cén-
timos. 	 237,50

Y finalmente otra suerte en el
Prado de Poniar, con cabida de sie-
te celemines y tres cuartillos; lin-
de à Levante y Norte con el mis-
mo Prado, al Sur con tierra de Bal-
tasar de Luque, y á Poniente con
otras de los herederos de Bonos°
Bautista Brabo, estä apreciada en
ochocientas pesetas. 	 800

Lal eubasta y remate de los in-
dicados terrenos tendrá lugar en, las
Casas Capitulares el dia echo de
Diciembre inmediato, bajo las con-
diciones que aparecerán del pliego
que eltarä de manifiesto en la Sc
cretaría (10 esta municipalidad.

,I,uquer. veinte y cinco de No-
viembre de mil ochocientos seten-
ta.— El Alcalde, Agustin Jimenez
de la Torre.—P. O., José Maria
Farrugia.

Núm. 1039.

Alealdia constitucional de Montoro.

D. Bartolomé Romero Gonzalez de
Canales, Alcalde 1. 0 Constitucio-
nal de esta ciudad.

En conformidad á lo prevenido
en losartículos 3.* y 21 de este re-
glamento de 20 de Marzo del pre-
sente aio para la imposicion de la
contribueion Industrial, prevengo
ä los dueños, arrendatarios 6 admi-
nistradores de los molinos y pren-
sas de aceite enclavados en este
término juridiccional que muelan
6 lasneficien aceituna de pegujane-
ros por retribucion, presenten dn
esta Secretaria municipal declara-
ciones duplicadas del dia en que
dan principio a funcioaar, espre-
salido en las mismas las vigas 6
prensas que cada molino contenga
y la clase á que corresponden,
practicando igual operacion el dia
que cesen de funcionar los artefac-
tos; teniendo entendido que cuan-
do estas trabajen uno 6 mas . dias
sin llegar ä un mes, se contará pa-
ra la cuota como mes completo.

Los que no cumplan con estas
prevenciones, se considerarán co-
mo defraudadores de los derechos
del Estado é incurrirán en las pe-
nas que marcan los artículos 133
y siguientes de dicho reglamento.

Montoro 29 de Noviembre de
18 .70.—Bartolomé Romero.—Por
Orden de dicho Sr., Bernardo Es-
peje.
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Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
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Tratado del cultivo del
olivo en España, y modo de mejo-
rarlo, por don José Hidalgo Ta-
blada.

Un tomo de 324 paginas 66n 29

Se hallad de venta en èl des-
pacho de este peri6dico.

Jalia

En la Canapiftuela alta, :érini-
no de esta capital, se han señala-
do para su corta y venta 847 en-
cinas y chaparros, cuya enage-
nacion será por subasta pública y
pujas a. la llana, que tendrá efec-
to el dia primero de Diciembre
próximo á las doce de su maña-
na en la casa de D. Vicente de
Hombre, calle de los S: aravias nú-
mero 5, donde pueden enterarse
del pliego de condiciones los que
quieran interesarse en su adqui-

=esicion. 	 126

A los maestros.
.11111ä:- 	 imrna

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE 4,;(11e"

DORA, calle de San Fer-
nando, 34.
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Imprenta del DIARIO DE COR.DOBA,
San, Fernaatelo, 34.
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Dado en la Rambla á cuatro de
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Ayuntamiento popular de Madrid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente: 	 •, 	 eft Pi

Carne de vaca, de 12 450 á 14
pesetas la arroba; de 0 4 58 á 0'65
la libra y ä 1'31 el kilógramo.

Idem de carnero, 6.ip'51 pese-
tas la libra, y ä i'31 el kilógrarno.

Idena de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 à 2-71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y á 230 el ljlógramo.

Idena fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; 	 0 4 87 la libra, y 	 1`89 el
kilógramo. 	 ir

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 ä 150 la libra,
y de 2'7 ä 3'25 el kilógraino.

Pan de dos libras, de 0435
0 4 41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kilógramo.

Garbanzos, de 9 ä 17'50 pe-
seias la arroba, de 0'46 ä. 0 1 71 la
libra, y de 0'99 a 155 el ki16-
n ramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, y
de 0 4 52 ä 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0 4 35 la libra,
y de 0'52 a 0'76 el leilógrarno.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
ä 0'24 la libra, y á 0'52 el kiló-
gramo.

.1 al
• Totat. 	 942

Su peso en libras.... 121.920.--
Ideen en kilógramos.... 57.473'438.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.
I Madrid 3 de Diciembre de 1870.—
! -- El Alcalde primero, Fernando'
Hidalgo Saavedra.
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4'ir'epartirniefitO dé im-
puesto personai.h Se hte
han de venta en el 3s-

pacho de este periódico,

Venta de encinas.
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